
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN  

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

Exp.: A/SER-035638/2025 
ACLARACIÓN REQUERIMIENTO 
DE DOCUMENTACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 
 

Nº Licitador: 2000164346 

   MEMORANDUM MULTIMEDIA, S.L  
   NIF B44224129 

  

En el procedimiento para la contratación de “APOYO EN LA GESTIÓN DE LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DE SERVICIOS Y TRÁMITES EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID” en el que se ha declarado como mejor oferta la presentada por MEMORANDUM 

MULTIMEDIA, S.L. con NIF B44224129, se ha requerido la documentación como propuesta adjudicataria, 

mediante comunicación que se ha publicado y notificado el día 21 de abril de 2026. 

No obstante, se ha detectado un error aritmético en el cálculo del importe del valor de la garantía definitiva 

a constituir considerando que se indicó que dicho importe era por 9.764,59 euros, y el valor correcto es 

7.779,45. 

En virtud de lo anteriormente señalado, se solicita tomar en consideración para la constitución de la 

garantía definitiva el importe correcto antes indicado.  

 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica/tramitar) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la 

LCSP. 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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